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sente debidamente cumplimentada la documentación reque-
rida, la Comisión de Asistencia Jurídica Gratuita procederá al 
archivo de las correspondientes solicitudes, de conformidad 
con lo dispuesto en los artículos 14 y 17 de la Ley 1/1996, de 
10 de enero, de Justicia Gratuita.

Los expedientes completos se encuentra a disposición de 
los interesados en la Secretaría de la Comisión de Asistencia 
Jurídica Gratuita, Delegación del Gobierno de la Consejería de 
Gobernación y Justicia de la Junta de Andalucía en Málaga, 
sita en Avda. de la Aurora, 69, Edif. Aries de Málaga. 

EXPEDIENTE NOMBRE Y APELLIDOS RESOLUCIÓN FECHA SESION 
COMISIÓN

10200938970 DON JOSÉ PONCE SÁNCHEZ ESTIMATORIA 25.3.2010

10201021996 DOÑA VERÓNICA MARTÍNEZ MARTÍN ESTIMATORIA 29.4.2010

10200827117 DON REMY PIERRE YVES PAVANI

Málaga, 23 de febrero de 2011.- La Delegada del Gobierno,
María Gámez Gámez. 

 ANUNCIO de 2 de marzo de 2011, de la Delega-
ción del Gobierno de Málaga, por el que se notifica 
resolución de reintegro por cantidades percibidas inde-
bidamente en concepto de nómina.

De conformidad con lo establecido en los artículos 59.5 
y 61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Ju-
rídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, y habida cuenta que ha sido intentada 
la notificación del acto a la interesada que se relaciona, no 
habiendo sido posible practicarla, se notifica por medio del 
presente anuncio, haciéndole saber que dispondrá de quince 
días hábiles para aducir alegaciones y presentar los documen-
tos y justificaciones que estime pertinentes, de acuerdo con 
los artículos 76 y 79 de la mencionada Ley 30/92, de 26 de 
noviembre, RJA-PAC.

Expediente: R-003.2010-DP.
Interesado: Doña Concepción Avilés del Ojo.
DNI: 28352821P.
Contenido del acto: Resolución de reintegro en nómina.
Acto administrativo: Resolución de reintegro, una vez instruido 
el procedimiento de reintegro de pagos indebidos en nómina 
de la Delegación del Gobierno de la Junta de Andalucía en 
Málaga.

Para conocer el contenido íntegro del acto podrá compa-
recer la interesada en la Delegación del Gobierno de la Junta 
de Andalucía en Málaga, Sección de Nóminas, sita en Avenida 
de la Aurora, 69, 3.ª planta, Málaga.

Málaga, 2 de marzo de 2011, La Delegada del Gobierno, 
María Gámez Gámez. 

 CONSEJERÍA DE HACIENDA
Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

ANUNCIO de 2 de marzo de 2011, de la Dirección 
General de Tesorería y Deuda Pública, por el que se 
dispone la notificación del Acuerdo que se cita.

Habiendo resultado infructuosos los intentos de notificación 
del Acuerdo de 9 de febrero de 2011, por el que se comunica 
el inicio de un procedimiento de reintegro de cantidades inde-
bidamente percibidas por doña Purificación Mercedes García 
Mera, con DNI 24163827-G, se publica el presente anuncio 

en cumplimiento de lo previsto en los artículos 59.5 y 61 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, comunicándose que el texto íntegro del Acuerdo que le 
afecta se encuentra a disposición del interesado en el Servicio 
de Ordenación y Control Jurídico de Pagos de la Dirección Gene-
ral de Tesorería y Deuda Pública en la Consejería de Hacienda y 
Administración Pública, sito en C/ Juan Antonio de Vizarrón, s/n, 
Edificio Torretriana, 6.ª planta, o en las dependencias del Ayun-
tamiento de Granada, disponiendo del plazo máximo de quince 
días, contados desde el día siguiente a la publicación del presente 
anuncio en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, o desde su 
exposición en el tablón de edictos del citado Ayuntamiento, para 
conocimiento íntegro del acto objeto de notificación

Transcurrido dicho plazo sin que tenga lugar la compare-
cencia del interesado, se tendrá por efectuada la notificación a 
todos los efectos, computándose a partir de entonces el plazo 
para la interposición de los recursos que procedan.

Sevilla, 2 de marzo de 2011.- El Director General, Luis 
Atienza Soldado. 

 ANUNCIO de 7 de marzo de 2011, de la Interven-
ción General de la Junta de Andalucía, sobre la notifica-
ción del informe de control financiero de subvenciones 
a la entidad que se cita.

Habiendo resultado infructuosa la notificación relativa 
al informe de control financiero de la contratación indefinida 
I+E, otorgada por la Dirección Provincial del Servicio Andaluz 
de Empleo de Huelva, correspondiente al Plan de Control de 
Subvenciones 2009, expediente número MS 434/09, en el do-
micilio señalado de Ctra. Huelva-San Juan del Puerto, km. 10 
(Huelva) (C.P. 21007), a Logmax Ibérica, S.L., se publica el 
presente anuncio en cumplimiento de lo previsto en los artículos 
59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, con el fin de que sirva de notificación.

El texto íntegro del mencionado informe se encuentra a dis-
posición del interesado en la Intervención General de la Junta de 
Andalucía, situada en la calle Albareda, núms. 18-20, de Sevilla, 
en donde podrá comparecer en el plazo de quince días a partir de 
publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial de la Junta 
de Andalucía o, en su caso, desde su exposición en el tablón de 
edictos del Excmo. Ayuntamiento de Huelva para su conocimiento 
y notificación del contenido íntegro del citado informe. 

Transcurrido dicho plazo sin que tenga lugar la compare-
cencia del interesado, se tendrá por efectuada la notificación a 
todos los efectos, computándose a partir de entonces el plazo 
para la interposición de los recursos que procedan. 

Sevilla, 7 de marzo de 2011.- La Interventora General, 
Rocío Marcos Ortiz. 

 ANUNCIO de 7 de marzo de 2011, de la Interven-
ción General de la Junta de Andalucía, sobre la notifica-
ción del informe de control financiero de subvenciones 
a la entidad que se cita.

Habiendo resultado infructuosa la notificación relativa al in-
forme de control financiero de la incorporación de desempleados 
a cooperativas y sociedades laborales, otorgada por la Delegación 
Provincial de la Consejería de Innovación, Ciencia y Empresa de 
Sevilla, correspondiente al Plan de Control de Subvenciones 2009, 
expediente número MS 440/09, en el domicilio señalado de P.I. 
Carretera Amarilla, C/ Ahorro, núm. 9, (Sevilla) (C.P. 41007), a Tra-
bajadores de la Antigua Fábrica de la Trinidad, S.L.L., se publica el 
presente anuncio en cumplimiento de lo previsto en los artículos 
59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 


